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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintiséis de agosto 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 387 del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, 

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de 

lo ordenado en el ACUERDO REQUERIMIENTO Y APERCIBIMIENTO 

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz 

Tablada integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, el suscrito 

Notificador lo NOTIFICA a las partes así como a las demás personas 

interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral. DOY FE. 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, veintiséis de 

agosto de dos mil veinticuatro 1.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Josué Rodolfo Lara Ballesteros, 

da cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el estado 

procesal que guardan los autos. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del 

Código Electoral; 66, fracciones 11, 111 y X, y 147, fracción V del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de 

Veracruz, la Magistrada Instructora acuerda: 

PRIMERO. Requerimiento. En atención a lo dispuesto por los 

artículos 373 del Código Electoral; 124, 147, fracción V y 150, 

fracciones 1, IV y VI del Reglamento Interior de este Órgano 

Jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para realizar los actos 

y diligencias necesarios para la sustanciación de los medios de 

impugnación y contar con la información necesaria que permita 

pronunciarse sobre el cumplimiento de la sentencia de origen se 

requiere lo siguiente� 

► Al Director General de Recaudación de la Subsecretaría de

Ingresos, y al Titular de la Oficina de Hacienda del Estado,

con sede en Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz,

ambos de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado2
,

para que en un plazo de tres días hábiles contados a partir

1 En lo sucesivo, todas las fechas se referirán a la presente anualidad, salvo aclaración en contrario. 
2 En lo subsecuente SEFIPLAN. I 
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del día siguiente de la notificación del presente proveído 

remitan lo siguiente: 

1. Informen del estado procesal que guardan las multas

impuestas al Presidente Municipal, Síndica Única, Regidora

Primera, Regidor Segundo y titular de la Tesorería Municipal,

todos del Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios,

Veracruz, mediante el acuerdo plenario dictado el uno de

junio, dentro del expediente al rubro indicado.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán rerr;iitir lo 

solicitado dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del presente proveído, y hacerlo llegar primeramente a 

la cuenta institucional del correo electrónico oficialia-de­

partes@teever.gob.mx; en el plazo establecido; y posteriormente 

por la vía más expedita, en original o copia certificada legible; a las 

instalaciones de este Tribunal Electoral, ubicado en Zempoala 

número 28, Fraccionamiento Los Ángeles, código postal 91060, de 

esta ciudad capital. 

SEGUNDO. Apercibimiento. Se apercibe al Director General de 

Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos, y al Titular de la 

Oficina de Hacienda del Estado, con sede en Alto Lucero de 

Gutiérrez Barrios, Veracruz, que, de no remitir lo solicitado en el 

plazo concedido podrán ser objeto de alguna de las medidas de 

apremio previstas en el artículo 37 4 del Código Electoral. 

NOTIFÍQUESE; por oficio al Director General de Recaudación de 

la Subsecretaría de Ingresos, y al Titular de la Oficina de Hacienda 

del Estado, con sede en Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 

Veracruz, ambos de SEFIPLAN; por estrados a las partes, así 

como a las demás personas interesadas; y en la página de internet 

de este Tribunal en concordancia con lo señalado por los artículos 

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz. 
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Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el 

Secretario de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. 
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